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LA SITUACION ENCENTROAMERICA: AMENAZAS A LA PAZ Y LA

SEGURIDAD INTERNACIONALES E INICIATIVAS DE PAZ

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y

Nicaragua: proyecto de resoluciÓn

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad, 530 (1983), de 19 de

mayo de 1983, 56~ (1985) ,d.e 10 de mayo de 1985, y 63.7 (1989), de 27 de julio

de 1989, Y sus propias resoluciones 38/10, de 11 de noviembre d.e 1983, 39/4, de

26 de octubre dé 1984, 41137, de 18 de noviembre de 1986, 4211, de 7 de octubre

de 1987, Y 43'/2.4, de 15 de noviembre de 1988, aS1 como la iniciativa de los

Secre.tarios Generales de .lás Naciones Unidas y de la OrganizaciÓn de los Estados

Americanos de 18 de noviembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General presentado en cumplimiento de

la resoluciÓn 43/24 pela Asamblea General 11,

Convencidad~ qué los pueblos de América Central desean alcanzar la ~az, la

reconc,íliaciÓn,eldesarrollo y la justicia, sin injerencias externas, conforme a

su propia .decisiÓn y a su experiencia histÓrica, y sin que se sacrifiquen los

principios d~ libre determinaciÓn y de no intervenciÓn,

Conscigritede que el acuerdo sobre "Procedimientos para establecerla paz'

firme y duradera en Centro;américa" fil'mado en, la Ciudad de Guatemala,e17 de .

agosto de .lg87, por los Presidentes de las Relfúblicas de Costa Rica, El Salvador,

Guatemala, Honduras y Nicaragua, en la reuniÓn en, la cumbre, Esquipu1as II~/,es

fruto de la decisiÓn de los centroamericanos de asumir plenamente el reto histÓrico

de forjar un destino de paz para Centroamérica,

11 A/44/344-S/20699 y Add.1.

~/ A/421521~S/19085, anexo.
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Consciente también dé la 'Voluntadpo1:ític{. .~

diferencias por medio 'del diálogo, la tlégoch,' •
H!gítimos dé todos 10á EStadoS, éstábleciént..::
de buena 1:e, mediánte la e:jecución veri:fica....·(··' "
la paz, la democracia, la segúridad, la coóp~~

hwnanos,

los anima ;l resolver sus
,~ respeto a los intereses
~~ós que habrán de cumplirse

~~. '19$ que tienden al logro de
"_ respeto a los derechos

Acogiendo con beneplácito las aéclaraciones conjuntas de Alajuela, Costa Rica,
de 16 de enero de 1988, y ae Costaáel Sol, El Salvador, de 14 de febrero
dé 1989 11, firmadas por loS Presidentes de Centroamerica,

Tomando nota con especial satisfacción de los acuerdos logrados por los
Presidentes centroamericanos en Tela, Honduras, el 7 de agosto de 1989 !/, que
comprenden la Declaración de Tela, el Plan conjunto para la desmovilización,
repatriación o reUbicación v01.~;.z.aria en Nicaragua y terceros países de los
miembros de la resistencia ni~~~~~üense y de sus familiares, así como de la
asistencia para la desmovilización de todas aquellas pe~sonas involucradas en
acciones armadas en los países de la región, cuando voluntariamente lo
soliciten ~/, y el acuerdo suscrito entre Honduras y Nicaragua ~/, con el resphldo
moral de los gobernantes de Costa Rica, El Salvador y Guatemala,

Tomando nota de las accioneS desarrolladas por los Secretarios Generales de la
Organización de las Naciones Unidas y de la Organización de lo.s Estados Americanos
en apoyo de los acuerdos de los Prefl,identes centroamericanos, en especial las
-relacionadas con el establecinlÍento y func:ionamiento de la Comlaión Internacional
de A'poy6 y Vedficación encargada de la éj'écuc!ón del Plan conjunto para la
décS1iIOviHzación, repatriaci6n oreubicaciób voluntaria de los miembros de la
resistencia nicaragüense y de sus familiares y de otras fuerzas irregulares cuando
lo suliciten,

Feconociendo la importancia de la gestión del Secretario General tendiente a
conformar el Grupc de Observadores de las Naciones Unidas en Centroamerica a
solicitud de los' Gobiernos del área, a fin de que adopte las medidas necesarias
para la puesta en marcha del 'mecanisilro de verificación, insitu, en cumplimiento de
los compromisos ~ontráídosenmate~iade 'seguridad que emanan del acuerdo de
Esquipulas II y de laSdeclaracionespost:eriores,

~omandÓ noca de la importancia que lÓspresident.es centroamericanos ·otorgan a
la función de verificación internacional'de los procesos electorales en el área, en
cumplimiento de lo -acordado ene! acuerdo firmado en la reunión en la cumbre,
E'squ'ipulas Ií, yÍ'a ~aéiCí:aracion'dG)Cos'¡;"ad~;l,l:;C'l,

~l '·A/441'·i.40.iSl~'bf~/9'h

~/ A/44/4'51~S/2077lJ.

~I Ibid., anexo t.

§,I :Ibid., anexo n .
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Acogiendo con benaplácito q~e mediante. una decisión soper~n~ el Gopierno de

Nicaragua invitó al Secretario General de las Naciones Un,1das para q\le en el

contexto del proceso de paz de América Central conformara un qr~po deop~ervadores

para verificar su proceso electoral en todas y cada una de s~s etapas, proceso qUé

culminará en elecciones nacionales fijadas para el 25 de febrero de 1990, ¡:lsícomo

de la respuesta positiva del Secretario General 2/,

AcogiendQ con interés el acuerdo suscrito el 15 de septiembre de 1969 en la

Ciudad de México entre el Gobierno de El Salvador y el Frente ~arabund9 Martí para

la Liberación ~acional, para continuar el proceso de diálogo en un ~st\lerzo para

lograr un entendimiento que ponga fin al conflicto armado por la vía politica al

más corto plazo posible, así como para impulsar la democratización del país y

reunificar la sociedad salvadoreña, y de la decisión del Secretario General de

aceptar la invitación que las partes mencionadas le extendieron para que las

Naciones Unidas participaran en calidad de testigos en la re~nión celebrada en

San José el 16y 17 de octubre de 1989,

Reconociendo. la permanente voluntad, así como la decisiva contribución del

Grupo de Contadora y su Grupo de Apoyo, en pro de la paz an Centroamérica,

Teniendo presente la especial importancia que para el mejoramiento de las

condiciones de vida de la población centroamericana tiene la apli~ación de su

resolución 421231., de fecha 12 de mayo de 1988, acerca .del Plan Especial de

Cooperación Económica para Centroamérica ~/,'y demás resoluci,.ones pertinentes,

1. Elogia la ,!oluntad de paz expresada por los Presidentes centroamericanos

en la suscripción del ,acuerdo sobre "Procedimientos para establecer la paz firme y

duradera en Cent.roalnérica", de 7 de agosto de 1987, en la Ciudad de Guatemala, así

como en sus declaraciones y acuerdos posteriores;

,2 • Expresa su más decidido respaldo a dichos acuerdos;

3. Exhorta ,a los Gobiernos a continuar con sus esfuerzos por alcanzar la paz

firme y duradera~nCentroamérica, y formula los mejores votos por ~a efectiva

ejecución de los ,acuercios suscritos e17 de agosto de 1989, en Tela, Honduras;

4. Hage un ~lamam_~a los países ajenos a la regi~n 'peroc~n vi~aulos e

intereses ·en ,e1'1Ia para que faciliten 'el 'proceso de cumpl.imi~n1:0 de 'i,"P,s ac.uerdos de

los P,residentesceJJ:troamericanos y para que se abstengan dec\lalguier ,a.9ción que.

pudiese obstaculizarJ:os;

5. Otor.gasu~leno apoyo al Secretario General eneld.esempeño de las

func~ones ~ue 'como miembro de la Comisión Internacional de ~poyoy VerifiCación,

conjuntamell1teconel ·Secr.etario Ge.n.er'alde la. :Org.i\UliZaci.ón d~;Los:E;st.aao:¡;

Ainericanos., les fueron encome:tidacias~or los ,presiciE!:ntescentro,ameriCa~os ,en la

,reunión .enila cumbre .de 1le1~;

21 "~éase ~/44/2·IO,.

!!I :A/4~/9.'l9.,ane~o.•
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6. Pide al Secretario Gen~ral continuar brindando el apoyo más amplio a los
Gobiernos centroamericanos en sus esfuerzos por alcanzar la paz, particularmente
mediante la realización de las gestiones requeridas para la conformación y eficaz
funcionamiento del mecanismo de v~rificación en materia de seguridad a través del
Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en Centromérica;

7. Apoya el acuerdo del Secretario General con el Gobierno'de Nicaragua
relativo al establecimiento de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas
encargada de verificar el proceso electoral en Nicaragua, contenido en la carta de
fecha 6 de julio de 1989 del Secretario General al Presidente de la Asamblea
General .2/;

8. Pide al Secretario General que la mantenga periódicamente informada,
durante el presente período de sesiones, sobre el desarrollo de la Misión de
Observadores de las Naciones Unidas encargada de verificar el proceso electoral en
Nicaragua, que fuera establecida por él como una actividad extraordinaria
relacionada con el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales, así como
sobre el proceso electoral en Nicara~ua, y qu~ le presente un informe final sobre
sus ::esultados;

9. Insta a la· comunidad internacional y a los organismos in"ternacionales a
incrementar su cooperación técnica, económica y financiera con los países
centroamericanos, para la realización de las metas y objetivos del Plan Especial de
Cooperación Económica para Centroam~rica, como se estipula en la resolución 421231
de la Asamblea General y como una forma de coadyuvar a los esfuerzos que realizan
los países de la región para alcanzar la paz y el desarrollo;

10. Pide al Secretario General que presente un informe preliminar a la
Asamblea General, durante la primera quincena de. diciembre de 1989, sobre los
avances en el cumplimiento de la presente resolución, y que presente un informe
sobre ella a la Asamblea en su cuadragésimo quinto período de sesiones;

11. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo quinto
período de sesiones el tema titulado "La situación en Centroamérica: amenazas a la
paz y la seguridad internacionales e iniciativas de paz í

'.

51/ A/44/375.
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